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Tema 16 .Intoxicación por plásticos y .plastificantes, espe
Cla1It1at1t~ por ,tlVRMIJ tltl alllflentu8. Melll!ttnlDtJ de lt.cei~ r
cornpol'tafhi~11t;(} ftlédidUofdt'f!1181t t1rtbl @lItM lntimllnlt!lOMt.

Tema 17·, Intoxicaciones y toxi-infecciones por alimetltAHh~

Mecanismo de acel6tl y cUltlportamiento médit1o-fortn"lé'e Aflbe ét
tos cuadros cl1nicOll,

Tem~ 18. tnto::tic'aciones ptJt meditlfttnentos_ di!ll81fil1~CiÓ:n
general de los' accidentes medicamentosos y compo1"tamienkJ
m(~dico-forense ante los mismos,

Tema 19. DrOgas anticonceptivas; ~eeaniM1o de Auc-i6n t
toxicidad. Artícttio 4,16 del Código Penal.

lUsBOLUCIOlV del pgtrunato lit casas' 9! la A..ra
mada Jjor ht que se OotWOt!II eaffC1trSd-l1poltidófl
libre para cubrir ocho plazas de Auxittares Admi
"Istráltvos y tlttá Vlá*á ~e De1l1lM1tte 811 ule p~
tronato.

dUülerto «!l tramite e:ltllJldU Eltl el artícÚlu primttrO dlt o.
creto 14511964, de 23 de enero, y declaradas desiertas las plallas
que a oontihuatliÓl1 M! Indican, Se oonltKlan .. ootumr~l
ción l1bl'l, con la lI,U1;brUI&Oít)f1 chI la tJitec.1otOlt GeDenl U 11
F'unolOb Pl1blit!ll., 11/11 lliguli1!!!t1Íoi!I 111.0.6\81 ttlintmtffl en 11 ".kg..
nato de OM~ tle lu. Armada. "\

oaM plllZM de Auxiliares Atlrtlinil!ltrstiv09,
Una plll~a de DelineBnte,

J3Ael':s D~ LA tbÑVbcA'1'tnttA

1. Norma. ge1tetal.,.~1l1 oonctlt800<lfllj1lléiótl """.tará de 111
siguientes fases:

1.1. s;'le~ciOn dll lll~ 8ol!ultu4•• ,ulflllldM, l!t>Il lI.utuflllln"
cion de los opoalto..¡¡ ¡;djnltlOo. y dt lo. @x¡¡!ulcl.,..

1.2. l'ru¡¡llA8 ""le.lWa8, QUll flllnSiarlltl 4. lrtl!l eJlfclolOll.
1.3. CallfleMl6fl del _~urSQ-lllldllct6n,

2. llcgutsltos dE! lo' 1lt111didato!......1't>lIr~n t<ll!IM parte en
este concurso-oposición quienes reúnan los siguientes tfQW..
sItoS:

a) ser español.
b) Haber cumplido más de dieciocho años y menos. de cuDr

rent" en el d.ill en (¡ue finaUoe IH plMb ti. pt811Dtaoión " SQI
lícittidel!l,

tl) !'lo pllC1!llll!t enfe,mecllll " lI4!flOto llslllO '\lO ltfipula tl
de..mpel\o 11.0 1M co;rrellp!>nllluntu tlHlti"".8'

tU llAI'lHI@' lI.e RIlteoMltnlU ""nAles, no IIaIllll' oi<la "'l¡1tll'Mla
mediantAf ellllll!ittltle II.loolp1IllAfi" 01 .t!'VI.a. Hl 11I81_ l> lit
la Aoml11illraal6fl tMA! tll 1I11l1P.!'MI ltlll.UlllllAlu pM. ti ejlt'
ciclo di IA~ IUIltl1l>1t4ls Illlb1lolla.

a. Quienes deseen tomar parte ~n el ooncmso-oposicitlft 41-
rlgirán la ooU.llud, aJuslada J>l mOllóloQ\lt h MljlHltA, 111 , ..
trol1ato <le (J.... ti. la AtlIllda, JUAn tia Mena, nlllll....O 3 ¡.
rencl.). debiendo toner ónttiotl.tlolllfo dOl ¡¡llllO lI.e lrelllta ~
a partir de su publicacióh en el «nóleHrt Oficial dtl latl 01.

4. Comienllo '11 aesarrollo as los ei€Toiaios.......L08 eJweielos H
iniciarán .. potlfr del li de IIIlPIllllnlll'e lltóJl\lll'" l.6I CI.llQI4..
tus :;eran convocados plU'a cada eJeteldo eh el l!b16fl d@ Anun·
cios de este OtI6hiettlo.

5. La oposición constará de los siguiente~ ejt!1'elcloA!
a) Cultura general: Contestar por escrito a un cuestiona

ría de preguntas, durante \II1 period.9 máximO de. lila hora, so.
bre las ma.terias relacionadas eh el 1jrógtarna que se adjunta.
De la realización de este e~&r9ici.gquedarán exentos los .opo
sitores que acredIten ~, b.l Méti.dS, titUlación de Bachiller
lIIemental o similar, o ,agrediten haber prestado servicios aná
lé>gos a los de las plazas eunvocM.as ert .Organismos del Estado
centralizados o autónomos. desempeñando plazas e,n prppieda4.

b) Organización adllllnl!tta\ivA' OImle8t... l\Ol' hc1'lt<l, dilo
rllnte una hora, un cuestionarlo def'feRuntU llOhre ~l con_l..
do' del temario sobre organiZación adminLstrativa que se pu
blica en esta Orden.

c) Unicamente para las plazas de Auxiliares Administra.-
tivos:

Mecanografia ........Consistirá en la copia a máquina, durante
diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, debiendo
lograrse un mínimo de 300 pulsaciones por minuto. Los oposi
tores podrán utilizar máquina de escribir no eléctrica, de la que
personalmente se hayan provisto si al ser llamados al ejercicio
se presentasen con ella.

Taquigrafia.-La prueba consistirá en la escritura taqUlgrá
fica a mano y traducción a máquina de un texto fijado por el
Tribunal El dictado tendrá una duración de cinco minutos, 8
una velocidad de 100 palabras por minut(). La traducción se

Tema ::JI. CrlffilllUlldUO:, lmputap¡lldad y capacIdad de lOS
distinto;:; tlpOS df! jjt:!rlIDt1Alldath::!lII t)61é43pittltlli8.

Tema 22 Estados ol1gofre!11COS EtlUi18Wlt:tglft y clmlca.
Tema 2::.1 CnmltUtllthtd 11t! ltJt; óligtl(tehiOOIll" I111putabtlitlJ1U

.v capaclaad.
Tema 24 I]\m¡ca de w Cl~preéifltl tl1tHotlnitNl y de la pl!ll~

sis fttanulsoo4t:¡j:n'élih'u.
Tema 25. Crimi.nalidad {~n la depresH'm clclotimica y en los

estados maniacos' Iit1VUtAbtlldtltl y tUl!iacitlrwt
Tema 26. Concepto de f!sl:tUl~ft'ehlll.--'-'~tJl'fha8 c1íniel!t

Diagnóstico y pronóstico.
Tema 27. Criminalidad De ¡O~ esqUlwlrenicos. rmputabill~

dad y capacidad.
Telll{\ 2-8, Enfermedades epiléptlCas. Criterios de clasifica

ci6ft.~TrftJ!tórt1t18 tt1efitI11~5 epilet6ljl!M> agutlos.-lll earácter y el
deterioro epiléptico.-Valor Qe la electroencefalografia.

Tema 29. Delit0/9. ootnetlclt:J!i l'ot 1<m ellil@}jtft!tJI:l.-Imputam·
lidad y capacidad ..........l·robl@!tüt!'! htbtn'alés tlUe plantean los t!tll·
lépticos.

Tema 3U. l'rR!lttJrf10s rn~r1tt\l~ prddtlcitlos ~ Ut sífilis: ~.
neralidades.-Estutlltl t1tétllt!ó-ftlrt!t1~ de 111 tmrfL1tl':llS t!enet'al tlto
gresiva.

. Tema 31. Estudio médltlO"ÍtJt'el1M! de los trastornos menta-
les producidos púr la. encefalitis epidémica y por otras encefa
lopatias

Tema 32. PSlcoois aletll1O:l1tas.--ret1opatolt~t1ia,-l!JstutiiO eU·
nico y médioo-fore!1!K!, tlé 111 U~mad.ll {U~tnbrHlItU~~ pntol~ea».
El sindrome de impfftgfiael6h aleóhall~lt crónlNt: !l!u dia~ndgt1co.

Tema 33. Trastt1tt1tlSIt1@httales agUdOÉl y !3ub~I:Utlos del ·al·
coholismo crónico.-Formas tteUfl111teS f!t1 el á1lJ{>holt13mo er6fil·
co.-Criminalidad de los alcohólicoS: ttnputa.bilirtad ~ cal'actrtnd

Tema 34. TO~IOOlflanIM: clllllca tle 1... Ill\ll1ad", «cláldcas.
y de las denomina.da~ ttdt' lt1odt1».-Crlft1inllH~t1d t! il11pUh1.bl·
lidad.

Tema ;:ló, Trastornos mentales consecutivo..<; ¡:¡ ttl1titt1atisttit>8
cráneo-cerebrales.-GUnica y estudio médico-forense de los tras-
tornos mentales agUdófll itlH111lél!l; de lo~ f!l!itruios confusionales
agudos postraumáticos y de las secuelas psiquicas postraumá
ticas.

Tema .s,6. Estudio médico-forense de las neurosis traumá·
tica¡;.

'1'@f!lá !J'i'. OOho!:!ptó @rteta1 tl!:! 1M dement!lM.-E5tudió me
dico-forense de la demencia senil y d~ 1u: t1.em@ht!lM flrterio
pátl~M.

Tema~.s. El enajenado. Concepto 1. teg'Hl1lWlót1.
'1'l!Ina I~. «'l'r1lll1lll'M lt1@filal Iran'IIOtt".. eJonCe~to y l@gl"

lacI6f1.---l!lnle8Is ~OIl".ptl1al del «ln,"",v~lo lt1~ldo".
Tema.w. Síntesis conceptual de lit lt!~ll<;latllón PMtl el in·

grelo, lI1l.nola 'f/llll14. dI!! lntwnatlOB en cuntrwl pslqUlMtl
cos.-4:ll Manla.lo PsiqUll\tflw flenit4!t1t!lario y la. Central de
Observación.

'rbxicología.

Tebla 1. 't\,xitlbloUHt fol'GfJ.SÉI.-Otlaáhll11aéi6tl tle ser'ViclOA to-
xicdlO~ieós en. tlstHtña. ~1 1nstituto NMi(')nal de 1'oxicolOKi"
Centros e.8 informa.8ión toxicológica..

Tétrla ~. lntmdt:MiUt1es y envener1at1iientos,-I%ter~adea
profesionales de prigen tóxico. ,

Tema l. 'rlflljlO1lla ll'!!tv~ e Inve'tlga~16n lInalOlnlca del en"
venenamiento en la auto~l~ 1t1thE!l:Hatlt y t1@~tJl1é!; de exhuma
ciófi.

Tema 4. Toma de muestras. Su conservaclOt1 y tt!mHd6n. Le
gislM1Ó11 y ntll'ftlM de Ub"'Va~lón.

Tema 5. Intoxica"tM t)ttt al~tlhol f!ti1it:!O.~urvtt de al~bl1o
lenlla.-llllor/lreIMIOtt rnédl(\(l-ltJtense de !P~ tl!8Ultados.~l'ft>.
blet1lM QU. 1l!'1!!!l!1\la la adlfilllurt,aclÓl1 _junta OE! alOtJhol ron
otrM dl'llgll!!..

Tema 6. Drogas estimulantes y mecanismo de actH6t1 lió!:i..
ca.......:Jn daMo el'l 4tttupping» eh el depnl'te: posible intervet1Ul6h
del· Médico Forense,

Tema 7. Psicofármacos. Clasificación.-Alucinógenos. Meca
nismo de acción tóxica y comportamiento médico-forense ante
estos intoxicados.

Tema 8. Hipnóticos. Mecamsmo de acción tóxica y compor
tamíento médJ~mhse ahte el!lto~ ittto1tll:lsdoe,

TemA 9, Tl'811QUIliMaI\Il!~, MecAfil!ttllO de MtllOn. tOxltlA y
co!l\ll6rtl!>ln18filo mMlro-fOretll!!! anlO .sto. ifitoltloados.

Tema 10. Alcaloides. Mecanismo de acción toxiotJlfJ61tlA ,
comportamiertW trtMlcu-fOl'én8e áflt@ ftst~ irttmtleH:cionés.

Tema 11. Insecticidas órgano-clorados.-Mecanismo de ac
ción toxicol6gi'ca y comportamiento médico-forense en estas in~

toxicaciones.
Tema 12. Insecticidas órgano-fosforados.-Mecanismo de ac

ción toxicológica y comportamiento médico-foren.se ante estas
intoxicaciones.

Tema 13. Gases y vapores tóxicos de uso doméstico e in
dustrial."-Mecanismo de acción toxicológica y comportamiento
médico-forense ante estas intoxicaciones.

Tema 14. IntOxicación por disolventes orgánicos de USO in
dustrial.-Mecanismo de acción toxicológica y comportamiento
médico-forense ante estas intoxicaciones.

Tema 15. Tóxicos inorgánicos.-Compuestos metálicos y ór
gano-rn.etálicos.--Mecanismo de acción tOxicológica y comporta
miento médico-forense en estas intoxicaciones
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1.3. Matemáticas

~. Orl'~nización administrativa

1.2. Geografía

2.1. Organización administrativa'

Los árabes y la España musulmana
La Reconquista.
La España de los .Reyes C8.t6l1cos.
Descubrimiento y conquista de América.
La Casa de Austria.
Guerra de Sucesión espafiola. Los BarbOnes en

rema 3.
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.
Tema 7.
Tema 8

B.spaña.
Tema 9. La Segunda Repúbhca espatiola.
Tema 10. El MOVimiento Nacional.

Tema L OrganiZación del Ministerio de Marina.
Tema 2. Empleos mUltares, galones y distintivos de .los

Cuerpos y .Armas de los tres E,1ér.citos.-Tratamlento de SUB
componentes.

,Tema 3,. Nociones del Códlgo de Justicia. MUltar.

2.2. Organizacián mflttar 11 legislación

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino. Fuero del Tr..
bajo. El Fuero de los Españoles.

Tema 2. La Administración Pública. Central, Local e In&
titucional.-Ideas generales.

Tema 3. Los funcionarios públlcos.-Conceptos y clases.
Características y principios generales de la nueva Ley 'de Pun-
clonarlos Civiles del Estado. .

Tema 4. Contenido de la relación func1ons.l.-Dei'ecbos Y
deberes de los funcionarios.-Situaciones e incompatibtlida.
des.-Ideas generales.

Tema 5. Responsabilidad. de lOS func10narlos.-Régímen dlS·
ciplínario.-Faltas, sanciones y prooedimien'I;Qs.

Tema 6. El secreto.-eómo obllga.-Becreto profeS1onal.
Responsabllidad del funcionario en relación con el secreto pro.
fesional.

Tema 7 fdeas generales sobre la organización de una of1~
cina.

Tema 8. Programación de ta.re~.-Calendarl08 y agendas.
Gráficos.---oProgramación de las visitas.

Tema 9. Recepción de las vfsltas.-Uso del teléfono.-Pre
paración de reuniones.

Tema 10. La documentación.-Clasif1cac1ón.-Inventarlos.
Registros.-Catálogos.-Clasiflcaci6n decimal.

Tema 11. Correspondencia.-Cartas: Redacción y compos1~

clón.-Fórmulas y tratamientos.-Presentaci6n externa.-B0bre8.
Tema 12. Documentos admlnistrlltlvos.-Instanctas.-Mocio

nes.-C;>ficios.
Tema 13. Relaciones numanas: Con los jetes, con los oom..

pafieroR, con el públloo.':"'Relaciones indirectas.

Tema 1. Geografia de Espafia.-Aspectos físico, pol1tico 1
económico.

Tema 2. Aspectos fisico y pol1tico de Europa..
Tema 3. Aspectos físico y polttico de Asia.
Tema 4, Aspectos fIsico y politico de Atrics..
Tema 5. Aspectos fisico y politico de América..
Tema 6. AsPectos físico y polftioo de Oceanía.

rema 1. Las cuatro reglas elementales.
Tema 2. Quebrados y operaciones con ellos.
Tema 3. Decimales y operaciones con ellos.
Tema 4, Regla de tres simple y compuesta..
Tema 5. Sistema métrico decimal
Tema 6. Interés y descuento.
Tema 7. Porcentajes y repartos proporcionales.
Tema 8, Superficie de figuras planas.
Tema 9. Superficie y volúmenes del cilindro, esfera, cono.

prisma y pirámide

PROGRAMA

l. Cultura ceneral

1.1. Historia de España

Tema l. Espafía prerromana y romana.
Tema 2. La EspllJia ..,lgoda.

efectuará necesariamente a maquina, controlandose la rapIdez.
para su calificación. El tiempo máximo de la prueba. será de
una hora.

d) Umcamente para la plaza de Delineante:
1." Ejercicio de rotulación. con diversos tipos de letras.
2." Cálculo de superfir.ies v volúmene~ sobre planof; acotados

o a escala.
3.° Delinear un croquis acotado.
4.° Interpretación de escalas.
5.... Delineación esquematizada de aparatos sanitariOS y otro..q

accesorios de las viviendas.
6. El programa de cultura general y organización adm1nis·

trativa. exigible para esta oposición serán los Que. como anexo
a esta convocatoria. se acompañan

7. Tribunal examinador.-En la GerenCIa del Organismo y
designados por el Consejo Directivo del Patronato de Casas de
la Armada. se oonstituiráel Tribunal, integrado por tres· Jefes
de la Armaaa destinados en el mismo, as] como del Arquitecto
jefe de la Sección Técnica. El resultado de las calificaciones se
publicará en el ta,blón de anuncios dentro del plazo de ocho
días a partir de la terminación de los ejercicios.

8. Caltficación del concurso-oposición. - Se realizará de
acuerdo con los siguientes baremos:

a) Por cada año de servicio activo en funClones civiles de
la Administración Militar desempeñando plaza en propiedad:
2 puntos.

b) Por titulos académicos: Titulo de Enseñanza Superior o
equivalente, 8 Plllltos; título de Grado Medio o equivalen
te, 6 puntos; titulo de Bachiller Superior o equivalente, 4 ptIn
tos; título de Bachiller Elemental o equivalente. 2 puntos.

8.1. Calificación de los ejercicios de la oposición: La califi·
cación de los ejer.cicio8 se realizará del modo siguiente:

a) Ejercicio de cultura: se cal1ficará de apto o uo apto.
b) Ejercicio de organización administrativa: Se calificará

de cero a 10 puntos. significando la nota 5 la aprobación del
ejercicio.

c) J!Jjercicio de mecanografía: Se calificará de cero a 10
puntos, significando la nota 5 la aprobación del ejercicio.

d) Ejercicio de taquigrafía: se calificará de cero a 10 puno
tos, significando la nota 5 la aprobación del ejercicio.

e) Los ejercicios técnicos para la plaza. de Delineante. de
cero a 10 puntos, significando la nota 5 la aprobación del
ejere1cio.

Serán excluidos del concurso-oposición aquellos asp,1rantes
que en cada uno de los ejercicios no alcancen la nota de apro
bado.

9. Ltsta de aprobados y presentacton eLe documentos.-Una
vez verificado el concurso-oposición, se publicarán relaciones de

. los aprobados. que se escalafonarán por· el orden de puntuae1óu,
obtenido en el mismo a continuación de los funcionarios ya
existentes. sin perjUicio de la antJzüedad que personalInente
pueda tener acreditS(ia cada uno. En caso de igualdad de pun
tuación prevalecerán los afios de servicios civiles computados en
el Ministerio de Marina v. subsidiariamente, la mayor edad del
opositor.

En el plazo de treinta odias, a contar d.esde que se nagan
públicas las listas de aprobados, éstos deberán presentar en ia
Gerencia del Patronato los documentos reseñados al dorso de
la solicitud que formularon solicitando tomar parte en el eon
curso-oposlclón.

10. Devengos.-Las plazas convocadas disfrutarán las retri
buciones señaladas en los presupuestos de este Organismo.

Madrid, 1 de julio de 1969.-El Gerente del Patronato, Car~

los BaDater Martinez.
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MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAB PARTE EN LOS EXAMENES

Excmo. Sr.:

Don .. desea presentarse al concurso-oposición convocado por elPat~

nato de Casas de ·la Armada para cubrir ocho plazas de Auxiliar Administrativo y una plaza de Delineante, en anun-
cio publicado eh el «Boletín Oficial del Estado» número o ••••••• , de fecha o, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• slgni·
ticando que en él concl1I'ren las siguiente:s circunsta.ncias:

aJ Nació en ...........• prov1ncla de ........•..•••...........•.....•..•.• el día .
b) Reside en ....................................• provincia de ;..•.. ; , calle o' plaza de .

.............. , número .
c) Bstado _ .
dI Situación en relación con el Servicio Militar o Servicio Social ~ ..
e) Se halla en posesión del titulo de ~.u...• cuyos estudios finaliZó en .
f) Ha prestado a la Administración de la Armada o sus Organismos autónomos, con la condición de

............................. ., el siguiente tiempo de servicio ; .
g) Desea optar Do una plaza de Auxiliar Administrativo o de Delineante (tachar lo que no interese).

.Aeompafia a esta instancia dos fotografjas tamaño carnet, con su nombre y apellidos al dorso.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia, carecer de antecedentes penales- y com
prometerse, en el caso de obtener plaza. a presentar en la Gerencia. del Patronato de Casas de la Armada, en el plazo
máximo de treinta dias a contar desde que 00 hagan públicas las listas de aprobados, los documentos resefiad08 al dorso
y a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Es gracia que espera a:lcanzar de V. E., cuya vida guarde Dtos muchos aftoso
En a ·........ . ..

(Fecha)

<Firma del interesado.)

EXCMO. SR. VICEALMIRANTE PRESIDENTE DElL PATRONATO DE CASAS DE LA ARMADA.

Dorso que se cita

- Certificación de nacimiento.
- Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes acreditativo de no haber sufrido condena ni estar declarado en re-

beldla.
- Certificado de buena conducta, moral. civica y SOCial. expedido por el Gobierno Civil de la. respectiva provincia. o por la DI

rección General ~Seguridad para los residentes en Madrid.
- Certiftcación de estudios alegados en la instancia.
- Certificación expedida por el Centro. Dependencia. u Organ iSmo de la Armada en donde se hubieran prestado servlcios. ex..

presiva de su condición y t!empo.

•

Tanninado el plazo de presentación de solicitudes concecl1do
por Resolución de esta Dirección Gener'al de 31 de marzo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo siguiente).
que convocó oposición para cubrir dos plazas de Médicos de
sala vacantes en el Instituto Oftálmico Nacional, esta Direc
ción Qenéral por la presente Resolución hace pública. la rela
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Aspirantes eu:tmitidos

D. Higinio Arribas Mata.
D. Pedro Díaz Mata.
D. Gonzalo Fernández Contra.
D. Mariano Sánchez Baiíos.
D. Eduardo VillaIDor Roldán.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección, General de Sant~

aad por la que se hace pública la relación provisi¡;.
nal de aspirantes admtttdos y excluidos a la opa-
sidón convocada para cubrir dos plazas de Médicos
de Sala. vacantes en el Instituto Oftálmico Na
cional.

Aspirantes exclufdO!

Ninguno.

lAs que se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de qUince días. contados a Partir del siguien
te al de la publicación de la presente en el «Boletin Oficial del
EstadOlt. a tenor de lo dispuesto en el articulo '121 de 1& vi
gente Ley de Procedimiento Adm1ntstrativo de 11 de JUlio
de 1958.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muehos afios.
Madrid, 23 de junio de I969.-EI Dlreelor ¡eneral, P. D .• el

Secretario general. E·nríque Mata GorostiZaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sa1Hdad
por la que se convoca oposición para proveer ocho
plazas de ~ntermeras vacantes en el H08pftaZ del
Rey.

Vacantes en el Hospital del Rey ocho plazas de Enfermeras.
clasificadas en el Anexo 1. del Decreto 1436/1966. de 16 de junio.
con un coeficiente de 1.9. '

Esta D1recc1ón GenexaI, preV10 Informe de la Comisión 611'
perlor de Personal y en uso de las atribuciones que le confiere


